
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210059200 

 

 

Como quiera que la parte actora acreditó la radicación del Derecho de petición  dirigido 

al COORDINADOR GRUPO DE ATENCION AL CIUDADANO del Ministerio del Trabajo 

con el fin de obtener el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 

sin que hasta la fecha exista pronunciamiento, en aplicación del artículo 85 del C.G.P, 

se dispone OFICIAR a la mencionada entidad para que en el término de cinco (5) días  

certifique la información y, de ser necesario, remita copia de los correspondientes 

documentos a costa del demandante.  

 

Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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